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S E P T I E M B R E  2 0 0 9 EQUIDAD DE 
GÉNERO 

E f e m é r i d e s  d e s d e  o t r a  Vi s i ó n :  
e l  G é n e r o 

“La no-violencia es la más alta calidad del corazón. La 

riqueza no sirve para conseguirla, la cólera la desvía, el 

orgullo la devora, la gula y la lujuria la oscurecen, la justicia 

la vacía, toda prisa injustificada la compromete”  

Mahatma Gandhi 

C O M P A R T I E N D O     H I S T O R I A  
�i ��10 Día Mundial para la Prevención del Suicidio ,  es celebrado como una iniciati-

va de la Asociación Internacional para la Prevención del Suicidio (IASP) en coopera-
ción con la ONU el cual pretende llamar la atención sobre este problema y preconizar 
la adopción de medidas en todo el mundo. Los expertos de la OMS advierten de que 
el comportamiento suicida viene determinado por "un gran número de causas com-
plejas", como la pobreza, el desempleo, la pérdida de seres queridos, la ruptura de 
relaciones o los problemas jurídicos o laborales. Con la ayuda de expertos de todo el 
mundo, la OMS ha elaborado una serie de directrices para distintos públicos llamados 
a tener un papel esencial en la prevención del suicidio, incluidos profesionales sanita-
rios, personal docente, funcionarios de prisiones, profesionales de los medios de co-
municación y personas que han intentado suicidarse.  
En Tabasco los suicidios son diez veces más frecuentes que en Chiapas.  “Las ciudades 
tabasqueñas con mayor densidad de población con mayor frecuencia de suicidios se 
ubican en los municipios de Centro, Huimanguillo , Cárdenas y Comalcalco . Las for-
mas utilizadas en la identidad son el  ahorcamiento con el 71%, el 23% por envenena-
miento y el resto, por formas diversas.” (1).  Las mujeres intentan mas frecuentemente el 
suicidio pero son los hombres los que logran con mayor incidencia su intento. 
 

�i ��23 Día Internacional en contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres 
Niñas y Niños,  establecido por la Conferencia Mundial de la Coalición contra el 
Tráfico de Personas, en enero de 1999 (Argentina) en consonancia con la promulga-
ción de la primera Ley 9.143 “La Ley Palacios” primera norma en el mundo contra  la 
prostitución infantil. La trata de personas con fines de explotación sexual, es un com-
plejo fenómeno ligado por un lado a las desigualdades económicas y por otro, a la 
desigualdad de género existentes en todas las partes de planeta. Esto debe llamar a la 
sociedad, las organizaciones gubernamentales  y no gubernamentales a que se alerten,  
se interesen  y comprometan en contra de todas las formas en que se manifiesta la vio-
lencia de género, promoviendo visibilización, sensibilización, y erradicación de las 
causas y consecuencias de esta problemática. 

  
(1) Fuente INEGI. Consulta interactiva de datos.  
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